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Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

Orden general del 15 de setiembre de 1845, en Palma.
El oficial i ° del ministerio de la Guerra encargado del despacho 

ordinario en Real drden de 5 del actual dice al Escmo. Sr. Capitán 
general de estas islas lo que copio.

ce Escmo. Sr. —Por el ministerio de la Gobernación de la Península 
se comunica á este de la Guerra con fecha de boy la Real orden si
guiente.—El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice con 
esta fecha h los Grfrs políticos del reino lo que sigue.=A las once de 
la noche de hoy y hallándose la población en el mayor sosiego se pre
sentó un grupo de sediciosos á las puertas del cuartel del Pósito esci- 
tando á la rebelión al regimiento infantería de Navarra; la tropa sa
lió á dispersarlos y a pesar del fuego que contra ella rompieron , lo 
consiguió sin dificultad matando algunos, y cogiendo otros varios. La 
tranquilidad no se ha alterado en los demas puntos de la capital que 
sigue en el mayor órden. Lo comunico a V. S. para su inteligencia y 
a fin de que impida que con noticias falsas y desfigurando los hechos 
se alarme á los pacíficos habitantes de esa Provincia. —Y lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y gobiernb.?»

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general de este dia 
para conocimiento de todos los individuos militares que se hallan en 
estas islas. —El coronel gefe de E. M.—Francisco Pintado.
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n ?3
' GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Gobierno.=Circular.=E/ Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península me dice de Real órden con fecha 5 del actual 
lo siguiente: • .

A las once de la noche de hoy, hallándose la población en el mayor 
sosiego, se presentó un grupo de sediciosos á las puertas del cuartel del 
Pósito, escitando á la rebelión al regimiento de infantería de Navarra: 
la tropa salió á dispersarlos, y h pesar de! fuego que contra ella rom
pieron, lo consiguió sin dificultad, matando algunos y cogiendo otros va
rios. La tranqmlidad no se ha alterado en los demas puntos de la capi
tal que Sigue en el mayor órden. Lo comunico a V. S. para su inteligen
cia'y á fin de que impida que con noticias falsas y desfigurando los 
hechos, se alarme á los pacíficos habitantes de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique por medio de los periódicos puraque 
llegando 4 conocimiento de los habitantes de esta provincia lo ocurrido 
en Madrid la noche del dia 5 del actual, y el estado de tranquilidad en 
que se hallaba aquella población, lo mismo que el resto de la Monar
quía según las comunicaciones que he recibido de las autoridades de va
rias'provincias. puedan rechazar las noticias falsas y alarmantes que es
parciesen los enemigos del sosiego público. Palma 1 6 de setiembre de 

1 845.—Joaquin Maximiliano Gibert.

Sección de Contabilidad.-Circular.-El Escmo. Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península me dice con fecha 31 de agosto 
último lo siguiente: .

El Sr. Ministro <le Hacienda, con fecha 13 de julio ultimo, di
jo al Ministerio de mi cargo lo que sigue: ,

S. M. se ha enterado de lo espuesto por la Dirección general 
de rentas provinciales en °27 de febrero último con motivo de las 
contestaciones, que bar, mediado entre el Intendente dé esta pro
vincia v Ge fe político de la misma sobre la auloridid á que cor
responde aprobar los espedientes de subasta de puestos públicos y 
otros incidentes; y en su vista se bi servido mandar se haga cono
cer al Gefe político espesado, que corresponde á los Intendentes 
el conocimiento y aprobación de los espedientes de remate de los 
puestos públicos y ramos arrendables de los pueblos encabezados, 
como así se declaró por Real Órden de 2 de mayo de 1^3/, la 
cual igualmente que la de 20 de octubre de 1839, fueron comuni
cadas al Ministerio del digno cargo de V. E., y aun cuando las 
subastas sean de arbitrios, si estos son un recargo sobre los dere
chos de rentas provinciales, romo han de rematarse juntos, según 
lo dispuesto en el artículo 79 capítulo 8. 0 de la mstruccion de 
16 de abril 1816, también deberán ser aprobados por ios Inten
dentes. como así se ha practicado, aun cuando estaba vigente la 
ley de 3 de febrero de 1823 que concedía tan latas facultades a las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.»

Enterada S. M. ha tenido á bien mandar lo traslade á V. S.

M.C.D. 2022



37Q como de so Real órden lo ejecuto, para los fines correspondientes 
a su cumphmienlo; pero en la inteligencia de que la aprobación 
de las subastas y remates de fondos puramente municipales, no se 
someterá á la aprobación de la Intendencia de Rentas.

Lo que he dispuesto se publique por medio de este periódico 
para los ejectos correspondientes á su cumplimiento. Palma 15 
de setiembre de '1^45.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Subsecretaría.-Circular.-Habiendo determinado emprender en 
la noche del dia de hoy mi viaje para Iviza, con el objeto de hacer 
la visita á aquella Isla en virtud de la autorización que al efecto 
se me ha concedido por el gobierno de S. M ; queda encargado del 
despacho ordinario del gobierno político durante mi ausencia el 
sccretano D. Vicente Seguí. Palma 16 de setiembre de 1845.- 
Joaqum Maximiliano Gibert.

Sección de Gobierno.=Circular.-Zf06,'e„á„ desertado del regimien
ta de caballena de María Cristina, Pedro Gelabert, hijo de otro y de 
Catalina Llabrés natural de Arta, preoengo á los alcaldes de los pue
blos de esta provincia indaguen si en algún punto de su respectivo distri
to existe el referido sugeto, y en el caso afirmativo lo capturen y remi
tan con toda seguridad á disposición del Escmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas, los de Mallorca, y los de Menorca, Iviza y Formentera lo 
retengan en segura custodia, y me den aviso á la posible brevedad. Pal
ma 16 de setiembre de i«45.=Joaquiu Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
.Debiendo desde luego llevarse á efecto el establecimiento de un 

recaudador de conlnhudoncs por cuenta de la Hacienda pública en 
la capital de esta provincia, con arreglo á la instrucción formada v 
aprobada por S. M. con fecha 5 del corriente; las personas que gus
ten hacer proposiciones para encargarse de dicha recaudación pue
den presentarlas en la secretaría de esta Intendencia hasta el 25 del 
mes actual; en el concepto de que los modelos que forman parte 
de la referida instrucción no so han recibido todavía, los cuales se 
publicarán en el Boletín oficial y demas periódicos de esta ciudad 
tan luego como lleguen A mi poder. Palm» 15 de setiembre de 
1 045._ Joaquín Scheidnagcl.

La instrucción que se cita es como sigue:

INSTRUCCION PROVISIONAL
para llevar desde luego á efecto en las capitales de provincia, y 

sucesivamente en los demas pueblos, el establecimiento de la co
branza de contribuciones por cuenta de la Hacienda pública, en
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38°
conformidad á lo prevido por los artículos 60 y 117 del Real de
creto, fecha 23 de mayo último, circulado en 15 de junio si
guiente por el ministerio de Hacienda, respectivo á la contribu
ción territorial sobre el producto liquido de los bienes inmue
bles, cultivo y ganadería, á saber:

CAPITULO I.

Disposiciones preliminares.
Artículo 1? Las contribuciones que directamente lian de exigir

se de los contribuyentes por cuenta de la Hacienda pública desde 
luego en las capitales de provincia, son:

1? La del producto líquido sobre bienes inmuebles, cullivo y 
ganadería.

2? La del subsidio de la industria y el comercio.
3? La de inquilinatos.
Art. 2? Esta cobranza se ejecutará por medio de recaudadores.
Art. 3? Un solo recaudador podrá tener á su cargo la cobranza 

de las espresadas contribuciones, aunque correspondan á diferentes 
pueblos de una provincia, asi como reunir la de todos los pueblos 
de ella, y aun h de los de dos ó mas provincias, si la utilidad ó 
conveniencia pública lo requiere.

Art. 4° Estando dispuesto que la recaudación de las contribucio
nes de inquilinatos y subsidio tenga eíeclo en los mismos plazos y 
términos fijados para la de la territorial, son aplicables á las dos 
primeras disposiciones contenidas sobre este punto en el Real decre
to relativo á la última, y citado á la cabeza de esta instrucción.

Art. 5? Como los recargos del 4 por 100 en las contribuciones 
de inquilinatos y territorial, y de dos maravedís en cada real sobre 
las cuotas de la del subsidio, se conceden para que la administración 
atienda á los gastos que se ocasionen, tanto en la formación de re
partimientos y matrículas, cuanto en la cobranza, del mismo modo 
que se verificaba en las contribuciones estinguidas, y no debiendo los 
recaudadores de contribuciones teñera su cargo masque la cobran
za, se entenderá por consecuencia divisible dicho premio entre estos 
v las administraciones en la proporción que en la presente instruc
ción se dirá, para que las últimas cubran también con dicho fondo 
los gastos que deban ocasionárselas. , ,

Art. 6? Los repartimientos originales de las contribuciones es- 
presadas se conservarán en la administración de contribuciones di
rectas, por las cuales se formarán las listas cobratorias que han de 
entregarse á los recaudadores. Estas listas se firmarán por los admi
nistradores ó intervendrán por sus oficiales inspectores.

Art. 7? Decada repartimiento, que comprenderá las cuotas anua
les, se formarán 12 listas cobratorias, una por cada plazo de los 12 
en que se ha de hacer la cobranza con arreglo al artículo 57 del
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Real decreto de 23 de Mayo. Las cuotas de mayor plazo, de que 
habla el articulo 15 del Real decreto relativo al subsidio de la in
dustria y el comercio, se comprenderán en la lista respectiva al mes 
en que aquel se considere vencido para la exacción.

Art. 8? En el presente año las piimeras listas cobratorias com
prenderán el importe de las mensualidades que estén vencidas al 
entregarse á los recaudadores. .

Art. 9? Como los repartimientos de las-contribuciones, y en su 
conformidad las listas .cobrator¡as, hw de comprender,’ no solo 
las cuotas pertenecientes á la Hacienda, sino también los’ recargos 
que se impongan, inclusos los destinados á cubrir los gastos <le re
partimiento y cobranza, y el fondo supletorio en la territorial, de
berá ingresar en las tesorerías la recaudación que se haga por todos 
estos conceptos. •
, Art. 10. Sin perjuicio de lo que se espresa en el artículo ante

rior, los premios de repartimiento y cobranza y los recargos que se 
ha len autorizados para objetos de Ínteres común se librarán y pa
garan con las formalidades establecidas en la instrucción adminis
trativa; pero sin necesidad de esperat nunca para realizarlo órden 
alguna del Gobierno, por no deber quedar para su abono sujetos á 
las reglas de distribución de las obligaciones de los presupuestos, 
como tampoco lo están los acreedores por el Concepto de partíci
pes de las rentas. El pago á los recaudadores del ínteres estipulado 
no tendrá sin embargo efecto hasta que termine la cobranza de ca
da mensualidad ó plazo.

Art.^ II. Del fondo supletorio en la contribución territorial se 
llevará cuenta en la administración, sin que sus sobrantes se libren 
á favor de los pueblos por deberse retener en tesurería, y liquidar 
anualmente la cuenta de su aplicación para los efectos previstos 
en los artículos 51, 52 y 82 del Real decreto. Si en la liquidación 
de fin de año resultare alguna cantidad en favor del pueblo, se apli
cara á cuenta del cupo del año inmediato; y si fuere cu contra, se 
cargará sobre el fondo supletorio del mismo.

. CAPITULO lí. 1

Del establecimiento y elección de los recaudadores y cobradores de 
contribuciones.

, Art. 12. Se establecen tres clases de recaudadores de contribu
ciones con responsabilidad directa á la Hacienda, á saber:

U Recaudadores generales de dos ó mas provincias, de una so
la, ó en esta de distritos que comprendan algunos ó el mayor núme
ro de los pueblos de ella.

p Recaudadores especiales para solo capitales de provincia ó 
cabezas de partido administrativo.

3? Recaudadores ó cobradores particulares de cada uno de los 
demas pueblos. . *

M.C.D. 2022



Estas clases se entienden, tanto respecto de lastres contribucio
nes mancomunadas, como para cada una de estas en particular, 
cuando su recaudación se encargue á distintas personas.

Art. 13. Los recaudadores generales ó de la primera clase se
rán nombrados por el gobierno: corresponderá á la dirección ge
neral de contribuciones directas el de los de segunda clase para ca
pitales de provincia ó partido; y finalmente tocará á los intenden
tes la elección de los de la tercera, ó sean los recaudadores ó cobra- 
dores particulares de cada uno de los demas pueblos, cuando deba 
cesar la facultad concedida á los ayuntamieolos por el artículo 59 
del Real decreto de 23 de mayo último, relativo á la contribución 
territorial, por llevarse a efecto lo que se prescribe en el art. 60 
del mismo. . '

Art. 14. Las proposiciones que se hicieren por las personas que 
intenten tomar á su cargo la recaudación se presentarán en las pro
vincias .1 los intendentes, y en Madrid al ministerio de Hacienda ó 
á la dirección general de contribuciones directas, durante los 20 
primeros dias del presente mes de setiembre. ,

Art. 15. Para que tenga efecto el nombramiento de recaudado
res, se hará en Madrid la publicación y llamamiento oportuno por 
medio déla Gacela, á fin de que las personas que quieran intere- 
resarse en las cobranzas generales ó especiales presenten sus propo
siciones hasta el dia 20 del mismo setiembre, para quedar resuellas 
en los cinco dias siguientes. Los intendentes por su parte harán igua
les llamamientos en sus provincias por medio de los Boletines ofi
ciales y Diaiios;y en el caso de que para el 30 del propio mes no 
hubieren recibido nombramiento alguno del Gobierno ó de la di
rección, procederán por sí á hacer la elección provisional de los 
recaudadores de primera y segunda clase, para que el 1 ° de oc
tubre esté espedito este servicio, todo sin perjuicio de dar cuenta para 
la resolución de la dirección ó del Gobierno.

Art. 16. Se preferirá en la elección de recaudadores:
Io A los que tomen á su cargo dos ó mas provincias, todos los 

pueblos de una sola, ó el mayor número de ellos, si el gobierno lo 
juzga conveniente. ,

2 o A los que hagan mayor anticipación del importe de las con
tribuciones, cuya recaudación se pone á su cargo.

3 o A los que en igualdad de circunstancias la verifiquen con 
menor premio del que se les seríale.

4 o A falta de unos y otros, á los que presten mayores garan
tías y seguridades para llenar debida y competentemente este ser
vicio. . ...

El gobierno ó la administración central y provincial en su res
pectivo caso, quedan en la facultad de decidir, al hacer los hacer los 
nombramientos, cuál de las proposiciones presentadas merece la 
preferencia en el interes de la Hacienda pública.
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Art. 17. Si no hubiere personas que tomen mancomunadamcnte 
á su cargo la recaudación de las tres contribuciones territorial sub
sidio industrial y de comercio, é inquilinatos, se oirán y admitirán 
en su defecto proposiciones que abracen por cada contribución en 
particular el encargo de la recaudación, prefiriendo entonces al que 
en vez de una sola reúna dos contribuciones.

Art. 18. La lianza que han de dar los recaudadores será la que 
importen dos mensualidades ó plazos de la cobranza que se ponga á 
su cargo. Este señalamiento se entiende á metálico ó a papel d'c la 
deuda consolidada por triplicada cantidad, tínicas especies en que ha 
de consistir su afianzamiento. Se releva de la obligación de dar fian
za al cobrador que constantemente tenga adelantado el importe de 
dos mensualidades ó plazos de lascontribuciones que deba recaudar.

Art. 19. Las fianzas de Jos recaudadores, que no lo sean de ma
yores distritos que una provincia, se formalizarán ante los inten
dentes bajo ¡os mismos términos y responsabilidades que se hallan 
establecidas para las de los demas empleados públicos.

, A los mismos intendentes corresponderá el acordar la cancela
ción ó devolución de ellas, cuando por las cuentas rendidas á la ad
ministración y aprobadas por la misma resulten los recaudadores 
solventes de la cobranza que tuvieron á su cargo. .

Las fianzas de los recaudadores generales de dos ó mas provin
cias serán aprobadas por la direcccion general de contribuciones di
rectas, á la que tocará también acordar la cancelación ó devolución 
cuando deba esta verificarse.

Art. 20. Tanto de las cantidades en metálico que pudieren en
tregar por via de fianza los recaudadores, cuanto de las que impor
ten IdS aulii ipaciunes que hicieren también en metálico efectivo, re
cibirán un ínteres de 6 por 100 anual.

Para este abono regirá solo el plazo en que proporcionalmente 
consistan las anticipaciones.

CAPITULO IH.

De los recaudadores y administradores de. las capitales de pro
vincia y premios que han de tener.

Art. 21. Luego que ios intendentes reciban los nombramientos 
do recaudadores generales ó especiales, que el Gobierno ó la di
rección general de contribuciones directas pudieren haber hecho con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 15, 16 y 1 7 de esta 
instrucción, los publicarán en los Boletines oficiales y Diarios, co
municándolo ademas á los alcaldes constituciones para que los re
conozcan por sí, y den á reconocer en los pueblos.

Art. 22. Los recaudadores generales ó especiales podrán valerse 
de los agentes ó cobradores subalternos que necesitaren para des- 
sempenar su cometido, subdividiéndolos en cuantos distritos cobra- 

M.C.D. 2022



torios les convenga; pero sin que la Hacienda considere á estos con 
ninguna responsabilidad ante ella , por no deber reconocerla en 
otros que en los recaudadores de su nombramiento, que tendrán la 
obligación de cobrar inmediatamente de los contribuyentes el im
porte de todas las listas cobratorias que reciban de la administra
ción, y entregarlo en la tesorería de cada provincia.

Art. 23. Si por falta de proposiciones ú otras causas no nom
brare la dirección general de contribuciones directas el recaudador 
ó los recaudadores de todas ó alguna de las contribuciones de la 
capital, se faculta á los intendentes en su defecto para subdividir la 
misma capital en tantos distritos cobratorios cuantos sean necesa
rios, á fin de que de cada uno de estos se encargue un recaudador res
ponsable á la administración de la Hacienda por las tres contribu
ciones de que se trata. , , ,

Estos recaudadores particulares, con responsabilidad también 
directa á la Hacienda, tendrán la misma facultad de elegir subal
ternos suyos, y hacer las subdivisiones de distritos que la estableci
da para los recaudadores generales y especiales por el artículo an
terior. .

Art. 24. Todos los distritos cobratorios en que haya de subdi
vidirse una población, ya sea por el nombramiento de recaudado
res por cuenta de la Hacienda, ya para el de los agentes de co
branza, que por la suya establezcan los recaudadores nombrados 
con arreglo á lo prescrito en los dos artículos precedentes, se se
ñalarán por el intendente de la provincia, previa propuesta de la 
administración de contribuciones directas en el primer caso, y del 
recaudador responsable á la Hacienda en el segundo.

Art. 25. La división que lia de hacerse entre las administracio
nes de contribuciones directas y los recaudadores del premio del 4 
por 100 recargado en la contribución de inquilinatos, y del de los 
ríos maravedís en real , equivalente á 5 reales 30 maravedís por 
100 en la del subsidio, tocante á las capitales de provincia , asi 
como entre los mismos y el ayuntamiento de la propia capital del 
4 por 100 por reparto y cobranza en la contribución territorial, es 
la siguiente.

PARTICIPES EN LOS RECARGOS.

Ayunta- Adminis- Recauda
mientos. cion. dores. lotal.

Contribuciones. Rs. mrs. Rs. mrs. Rr- mrs. Rs. vn.

Territorial....................... » 28 » 6 3 » 4 p. 100
Inquilinatos...................... » » 1 » 3 » 4 p. 100
Subsidio industrial y de

comercio..................... M » 2 » 3 30 5/30 p. 100
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Esta distribución quedará sujeta á las variaciones que sufra 
anualmente el señalamiento de los recargos espresados.

Art. 26. El importe á que asciendan los derechos de los certi- 
cados de inscripción de matrícula en la contribución del subsidio 
será solo aplicado á la administración para los gastos de papel 
sellado, impresiones y demas que ocasionen sin que sufran los con
tribuyentes ningún otro recargo sobre la cuota impuesta por estos 
certificados en los artículos 25 y 26 del Real decreto de 23 de ma
yo último. Los administradores ingresarán mensualmcnle su im
porte en tesorería, que les será después entregado bajo libramien
to en los mismos términos prevenidos por el art. 10, respecto á la 
participación en los recargos.

Art. 27. Los recaudadores percibirán íntegramente los premios 
que por cada contribución se les designan en los dos artículos an- 
teiiores, ó sea del total importe de los repartimientos, cuya co
branza se ponga á su cargo.
, Art. 28., Con el premio que por el artículo 25 queda asignado 
á las administraciones de contribuciones directas ocurrirán á los 
gastos que so las ocasione en todas los operaciones que las incumbe 
para la formación de los repartimientos y matrículas , y demas 
consiguientes en la intervención de la cobranza.

, Art. 29. Se entienden ademas gastos propios de la administra
ción, que se cubrirán con el importe del premio á que se refiere 
el artículo precedente: 1. ° el de los agentes de investigación que 
ha de tener para buscar los contribuyentes que en las del subsidio 
é inquilinato se puedan sustraer de los repartimientos, y para des
cubrir en los que no se sustraigan las ocultaciones que puedan ha
berse cometido dirigidas á rebajar las cuotas de la contribución: y 
2. ° el abono que corresponda á los recaudadores por la parte de 
cuotas que deban anularse en dichas dos contribuciones, y hayan 
los mismos justificado al practicar la cobranza. En la territorial el 
déficit del premio á los recaudadores debe pagarse del fondo su
pletorio de la misma, que está destinado á responder por comple
to del importe de sus cupos y recargos.

Art. 30. La inversión de los fondos designados á los adminis
tradores para los objetos espresados desde el artículo 25 se sujeta
rá á las órdenes que diere la dirección general de contribuciones 
«lirectas, precediendo en cada año el presupuesto del importe de 
unos y otros, que aprobará la misma dirección.

Los libramientos que con este objeto se espidan á favor de los 
administradores , se eslenderán con presencia de los documentos 
justificativos que deben acompañarlos, en conformidad á lo estable
cido en el párrafo 15, del artículo 51, y en el artículo 69 de la ins
trucción administrativa de la Hacienda pública, circulada en 15 de 
junio último.
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CAPITULO IV.

Cargos y atribuciones de los recaudadores de contribuciones.
Art. 31. Los recaudadores de contribuciones, al aceptar esle en

cargo y prestar su respectivo afianzamiento, quedan sujetos á res
ponder en los plazos de instrucción de los atrasos en que por su ne
gligencia incurran ios contribuyentes en las tres espresadas contri
buciones, asi como también de la puntual entrega en tesorería de 
los fondos recaudados y que deban recaudar dentro de los mismos 
períodos ó plazos en conformidad á lo establecido por los artículos 
61 y 88 del Real decreto de 23 de mayo, relativo á la contribución 
territorial.

Art. 32. Para desempeñar su cometido recibirán los recaudado
res las listas cobratorias de cada plazo de los de cobranza en , los 
términos establecidos por los artículos 6 ° , 7 ° y 8 ° de esta ins
trucción.

Art. 33. Los administradores de contribuciones directas, antes 
de entregar á los recaudadores las listas cobratorias de cada mes, les 
habrán exigido cuenta del resultado de la cobranza de la del mes 
anterior.

Art-34. Los recaudadores procederán cu la cobranza de las tres 
contribuciones con entera sujeción y conformidad á lo que se ha
lla dispuesto en los artículos 61, 64 y 65 y los siguientes del capitu- 
7 ° del Real decreto citado, que trata de la contribución territorial. 
Darán á los contribuyentes los correspondientes recibos de sus pagos.

Art. 35. Ingresarán por sí y pasarán sernanalmenle en las teso- 
rías, con distinción de coutribuciones y sus recargos, todos los fon- 
dns que vayan realizando desde que' empieza la cobranza de cada 
pueblo, sin perjuicio de hacer las entregas en períodos mas curtos 
á juicio de los intendentes, si asi lo creyeren conveniente y necesa
rio, según está previsto en el segundo párrafo del art. 61 del Real 
decreto citado.

De todas las entregas obtendrán las oportunas cartas de pago.
Art. 36. Se sujetarán á llevar las cuentas y libros que se les fi

jan en las disposiciones del capítulo 6 c de esta instrucción.
Art. 37. Deberán formar y pasar á la Administración la rela

ción de contribuyentes que hayan sufrido el apremio en Cada plazo, 
llevando á este efecto cada recaudador el libro de apremios esta
blecido por el artículo 65 del real decreto.

Art. 38. Si llegase el caso de minorarse la fianza de ios recau
dadores por efecto de la responsabilidad espresada en el articulo 31, 
quedan obligados á reponerla en otra tanta cantidad cuanta sea la 
rebajada, para que puedan continuar en el desempeño de la comi
sión.

CAPITUTO V.
De los medios con que ha de ser desempeñado el servicio de los 

apremios.
Art. 39. La elección que hagan los intendentes para los ejecu- 
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lores de apremios que ha de haber en cada una de las capitales de 
provincia, donde se establece desde luego la cobranza por cuenta de 
que la administración, recaerá precisamente en favor de las personas 
por conduelo de la administración han deproponcr los recaudadores 
responsables á la Hacienda de la recaudación de las contribuciones.

Art. 40. El número de ejecutores podrá ser igual al de los distri
tos en que se haya subdividido la población, aun cuando estos se 
hallaren encargados á cobradores ó agentes que ejerzan por delega
ción y nombramiento de los recaudadores responsables á la Hacienda.

Art. 41. El servicio de los apremios lo desempeñarán los ejecu
tores asi nombrados con entera sujeción á lo que se halla prevenido 
en las disposiciones del capítulo 7 o del Real decreto de 23 de ma
yo, respectivo á la contribución territorial, con abono á los mismos 
de las dietas y costas que se devenguen, y quedando sujetos á las 
responsabilidades que les puedan resultar en el desempeño de este 
encargo.

Art. 42. 1X0 debiendo los ejecutores de apremio recibir el im
porte de sus dietas, sino después de aprobados los procedimientos 
por la autoridad administrativa, quedará entretanto aquel en depó
sito en poder del recaudador, y bajo su responsabilidad.

CAPITULO VI. '

De los libros y cuentas que han de llevar y rendir los recaudado
res y administradores.

Art. 43. Las listas cobratorias que los recaudadores han de re
cibir «le los administradores de contribuciones directas se arreglarán 
•il modelo adjunto señalado con el número 1?

A«t. 44. Los recibos que deban dar los recaudadores á los con
tribuyentes para resguardo de sus pagos, como se dispone en el ar
tículo 34 de esta instrucción, se arreglarán al modelo adjunto nú
mero 2 0; serán impresos; tendrán á su cabeza el sello de la admi
nistración; y solo se sellará igual número al de los contribuyentes 
que contenga cada lista cobratnria. Sucesivamente se establecerá e| 
sistema de recibos de talón.

Art. 45. Podo recaudador tendrá por cada contribución tres li
bros titulados: diario de cobranza; diario de caja; y sumario de 
cuentas, conforme los modelos números 3, 4, 5.

Los libros; primero, estarán encuadernados y foliados; conten
drán en todas sus hojas las rúbricas del administrador y del inspec
tor, y serán de papel sellado la primera y última de aquellas; y se
gundo, en la primera se espresará el objeto del libro, la contribu
ción á que se destine, el año para que haya de servir, y el número 
de hojas de que conste; autorizándose este encabezamiento con la 
media firma de los gefes antes nombrados.

Art. 46. El recaudador debe anotar en letra al márgen de la lis
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ta cobratoria, enfrente del nombre de cada contribuyente, las can
tidades que este haya entregado en pago de su cuota ó débito; sin 
perjuicio de facilitarle el correspondiente recibo, y de hacer en los 
libros los asientos que se prescriben en los artículos siguientes:

Art. 47. Los diarios de cobranza, después de estampada la ca
beza en que conste el pueblo á que se refiere la cuenta, conten
drán:

1 ° Los dias de las entregas. .
2 ° Los números dé los recibos.
3 o Los nombres de los contribuyentes.
4 ° Los números que estos tienen en las listas cobratorias.
5 ° El año á que la contribución corresponda.
6 o El importe total de la cuota cargada.
7 o Lo cobrado por el cupo principal y recargos, distinguién

dolo con las correspondientes casillas.
Y 8 ° El importe total de lo recaudado en cada día.
Art. 48. En el libro de caja se anotarán: • ,
1 ° Las sumas diarias del diario de cobranza.

■ 2 o Las entregas ó remesas de fondos que se hagan al tesorero 
de provincia.

Y 3 ° Los demas objetos á que se lleve cuenta particular..
Art. 49. En el sumario se abrirán las cuentas por años á cada 

uno de los pueblos de cuya cobranza esté encargado el recaudador. 
En el debe de cada cuenta se sentarán en columnas diferentes las 
cantidades que mensualmcnle deban cobrarse:

1 ° Por el cupo principal de la contribución.
Y 2 ° Por cada uno de los recargos de aplicación especial.

Con esta misma distinción se irán trasladando sucesivamente al 
haber las partidas que resulten entregadas de la propia contribu
ción, según el diario de caja.

Por último, en el sumario se abrirá también cuenta á la caja; 
se adeudarán todas las cantidades que por cobradas resulten acredi
tadas en las cuentas de las contribuciones; y se abonará las que se 
hayan entregado ó remitido al tesorero.

Art. 50. Los pagos que el recaudador ejecute en virtud de man
dato y por cuenta del tesorero, se consideraran como remesas he
chas al mismo: se exigirán á cada perceptor recibos por duplicado: 
el principal se .presentará inmediatamente á la tesorería para can- 
gearlo por la correspondiente carta de pago; y el duplicado se acom
pañará inutilizado á la cuenta mensual, si no hubiese padecido es- 
travío el primero, en cuyo caso servirá para igual efecto que este.

Art. 51. Los recaudadores formarán y presentarán mensual
mente á la administración de la provincia la cuenta de cobranza, 
conforme al modelo número 6. . . .

Art. 52. Se cargarán en la cuenta con distinción de contribu
ciones, cupos principales, recargos y años á que correspondan unos 
y otros: •
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1 ° De las cantidades que resulten pendientes de cobro en fio 
del mes anterior. .

Y 2 ° De las adeudadas y contraidas en el de la cuenta.
Y se datarán con igual distinción: .

1o De las cantidades cobradas.
Y 2° De las fallidas y perdones.

El importe de estas partidas, deducido del del cargo, presentará 
la diferencia, la cual formará la primera partida de caigo de la 
cuenta del mes siguiente. Las deducciones se justificarán con las ór
denes originales que las autoricen, después de hecha la coirespon- 
diente anotación en las listas cobratorias.

A continuación formarán la cuenta de caudales, cargándose de 
todas las cantidades cobradas, y datándose de las entregadas ó re
mitidas al tesoreio.

Cuando de la pacificación de lo cobrado con lo entregado resul
ten existencias en poder de los recaudadores, las enlr-^iiáo en la 
tesorería al tiempo de rendir la cuenta á la administración, unién
dose á dicha cuenta la carta de pago que se espida en equivalencia 
de la cantidad satisfecha; y cuando aparezca crédito á favor de los 
recaudadores, se les espedirá el documento correspondiente que jus
tifique su importe para abonarlo en la cuenta «leí mes siguimfe.

Art. 53. También acompañarán los recaudadores á su cuenta 
mensUdl las cartas de pago que justifiquen las entregas hechas al te
sorero: en equivalencia les espedirán los administradores un recibo 
general de la cuenta en que se designe el cargo, la data y la dife
rencia que resulte en pro ó en contra.

Art. 54. En el mes de enero de cada ano deberán los recauda
dores entregar en la administración de contribuciones directas los 
libros de las que hayan cobrado, para que se archiven, como se hace 
con todos los pertenecientes á la administración de las demas ren
tas públicas. -

Art. 55. Los administradores tendrán un libro particular para 
cada una de las contribuciones directas nuevamente establecidas, co
mo los tienen para los demás ramos de su cargo, según lo dispuesto 
en la real órden de 18 de julio último.

Art. 56. Las cuentas que se abran en los libros se arreglarán pnr 
ahora á los principios establecidos en el capítulo 3 o, artículos 17 
al 21 de la instrucción do 11 de dicieqjbre de 1826.

Se distinguirán por casillas respectivamente, tanto en los cargos 
corno en los abonos, los conceptos de exacción según las clasifica
ciones que contienen.

1 ° Respecto de h contribución territorial, el modelo adjunto 
á la órden circular do la dirección general de contribuciones direc- 
tes, fecha 5 de agosto de 1845.

2 ° Respecto de la del subsidio, el señalado con el número 3 3 
de la circulada también en 8 del mismo por la propia dirección.
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Y 3o Respecto de la de inquilinatos el de igual número que 
acompañó á la circulada igualmente en fecha 2 de dicho agosto.

Art. 57. Los resultados que aparezcan de los libros con estos 
pormenores se pasarán al general de las rentas que están á cargo 
de las administraciones, cuando se formalicen meosualmente en él 
todos los asientos en la forma que determina el artículo 27, capítulo 
3 o de la citada instrucción de 11 de diciembre. , ,

Art. 58. En los artículos respectivos a dichas contribuciones, 
que deben comprenderse en las cuentas de valores, se designará se
paradamente la parle que corresponda al tesoro y á cada uno de los 
partícipes. e .

Art. 59. Cuando no pudiese realizarse en h tesorería el ingreso 
efectivo de los recargos impuestos sobre las contribuciones, se for
malizará en vista de los recibos que faciliten ¡os respectivos partí
cipes, previa la espedicion del competente libramiento, que produ
cirá simultáneamente data de la cantidad que aquellos importen.

CAPITULO VIL

De la cobranza en los demás pueblos que no sean capitales de 
provincia.

Art. 60. Las disposiciones que contiene esta instrucción, aun
que limitadas á las capitiles de provincia, por ahora en sus ca
pítulos 3 ° , 4 ° , 5o y 6o, regirán también respecto á cualesquie
ra otros pueblos en que desde luego ó sucesivamente se estimare con
veniente establecer la cobranza por cuenta de la Hacienda.

Art. 61. Aun cuando la cobranza en los pueblos donde este ór- 
den no se establece ahora, se ha de ejecutar por medio de robra- 
dor< s nombrados por los ayuntamienios, y con las fianza» que islos 
señalarán y aprobarán bajo su responsabilidad, tendrán no obstante 
para con ellos aplicar ion desde luego las disposiciones de los artí
culos 9 3 , 10 y 11 de la presente instrucción.

Los cobradores firmarán el recibí en los libramientos que se es
pidan para la formalizacion de los recibos dados por los partícipes 
en los recargos.

Art. 62. Como la remuneración de los cobradores nombrados 
por los ayuntamientos se ha de fijar cón aprobación del intendente, 
según las circunstancias de cada población y lo establecido en el 
párrafo 2° del artículo 59 del Real decreto de 23 de mayo, ha de 
tenerse entendido que no debiendo esceder de un 4 por 100 el re
cargo en la territorial y en la de inquilinatos, ni en la del subsidio 
de los 2 rors. en real, equivalente á 5 rs. y 30 mrs. por 100, autori
zados por la ley de presupuesto general de ingresos del Estado, la 
subdivisión de estos recargos para gastos de reparto y cobranza scrá^ 
la siguiente:
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PARTICIPES EN LOS PREMIOS.

Ayunta
mientos.

Adminis
tración.

Cobrado
res. Total.

Contribuciones. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs vn.

Territorial.......................
Inquilinatos....................
Subsidio industrial y de 

- comercio..................

28
17

4 p. 100
4 p. 100

6
6

3
3

1 31
Cl importe á <pie asciendan los derechos de 4 rs. 

tificado de inscripción de matrícula de subsidio en 

30 5/30 p. 100 
por cada cer- 
cste año, que

han de espedirse y llenarse por la administración para los ya com
prendidos en las formadas, se aplicará solamente á la adiniuiítraciou.
Por el de los certificados que después se espidan para los que de 
nuevo se inscriban en los mismos pueblos se subdivirá entre la ad
ministración y el alcalde de cada pueblo, tocando á L primera las 
tres cuartas partes de su total producto, ó sean tr^s reales, y á los 
alcaldes la cuarta parle ó el real restante, observándose las mismas 
reglas en los duplicados y triplicados de unos y otros.

Se ingresará en tesorería y librará después á favor de los admi
nistradores el importe total de estos certificados, lo mismo que >» 
queda establecido en el segundo párrafo del art. 26 en cuanto á los 
de las capitales, quedando los administradores con obligar ion y res
ponsabilidad ríe abonar á los alcaldes la parte designad,i.

Art. 63. Como en algunos pueblos podrá no llegar al 4 por 100 
el recargo en la contribución territorial para atender a los gasloj 
de reparto y cobranza, la división que queda hecha en el ai tirulo 
anterior, respecto á la propia contribución, se verificará bajo la 
misma regla proporcial que queda figurad? en concepto del 4 por 
100.

Art. 64. Los cobradores particulares de los pueblos son nspou 
sables, como los recaudorcs generales y especiales, de los fondos que 
recauden itasta su entrega en las arcas del tesoro, y de consiguicutL* 
obligados á costear los gastos de su conducción á las mismas.

Art. 65. Las cuentas que deben presentar los eyunlamicntos de 
los pueblos, donde la cobranza rio esté directamente á cargo de la 
administración, se limitirán respecto de estas tres conlr¡bu< innes á 
presentar los recibos de los partícipes en los recargos para que se 
les espida la correspondiente caita de pago de su importe, y á de
volver las listas cobratorias á la administración, selisfechas ó cu
biertas que seati, para que pueda hacer los asientos que correspondan.

De Real órden lo comunico á V. acompañando los mpdelos que 
se citan para su inteligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos anos. Madrid 5 de setiembre th- 1845.-A'e- 
jandro Mon—Sr....
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' El administrador de contribuciones indirectas de esta provincia 
con oficio de ayer me dice lo que sigue: . . . . .

«Al trasladarse á un libro de esta administración las cuotizacio- 
nes que esta hizo á los pueblos de esta provincia para el pago del 
derecho de consumo de las especies determinadas que se publicaron 
en el Boletín oficial número 1958 fecha 4 del corriente, se ha re
parado no estar comprchendido en él la que pertenece á la ciudad 
de Alcudia, efecto seguro producido por una equivocación involun
taria; y en su virtud tengo el honor adjunta de pasarla á manos de 
V. S. para su debido conocimiento.» , , . ,

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia del pu
blico; en el concepto de que el señalamiento del cupo provisional 
hecho á la ciudad de Alcudia por la comisión de consumos estable
cida en esta capital es el que á continuación se copia. Palma 15 de 
setiembre de 1845.-Joaquín Scheidnagel.

La nota del cupo que se cita es corno sigue:

Clase de la palores parciales.
Pu ebl o s tarifa. Especies. Rs. vn. mr.-.

Idem totales.
Re. vn. mrs.

Vinos de 
todasclases 965 22

, , a Aguardien-
Alcudia. 1. tey licores. 45°

Aceite........ 1*9$
Carnes......  99^ 2$.

Palma 12 de setiembre de 1845.-José Luis P

3608 ¡4

relió.

El intendente militar del distrito de la Capitanía general de ¿ndulucía.
La actual contrata para la asistencia y curación de los militares en

fermos en el hospital de Algeciras, concluye en fin de noviembre pro 
ximo; y debiendo sacarse á nueva subasta pública por tiempo de cua
tro anos y un mes, á contarse desde i? de diciembre siguiente, basta 
3 1 del mismo de 1849, prévia la oportuna aprobación de b. M., y con 
arreglo al pliego de condiciones que ha redactado la intervención ge
neral militar, he señalado para celebrar el único remate 9°® (e e 
efectuarse en los estrados de esta Intendencia, el día 30 de se mbre 
inmediato á las doce de su mañana.

El citado pliego de condiciones estará de manifiesto desae luego en 
la secretaría dé esta misma Intendencia; y las personas que gusten in
teresarse en el referido servicio, podrán dirigir sus proposiciones por 
sí ó por medio de apoderados con la autorización compe n e, ^eml 
lirias por conducto de los respectivos comisarios de guerra, sirviendo 
de gobierno á los licitadores que después de termina o e acto e re 
mate, no se admitirá proposición alguna por mas ventajosa que apa
rezca. Sevilla 28 de agosto de 1845- = Antonio Carbó. = Manuel de 
Laseras, Srio.
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